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Comunicado de Prensa n° 095 
 

NUEVO DEFENSOR DEL CONTRIBUYENTE Y 
DEL USUARIO ADUANERO 

 
 El Director General de la DIAN, José Andrés Romero Tarazona dio la bienvenida al 

nuevo funcionario. 

 
Bogotá, 25 de julio de 2019. El Director General de la DIAN, José Andrés 

Romero Tarazona, dio la bienvenida al nuevo Defensor del Contribuyente y del 
Usuario Aduanero, Daniel Alberto Acevedo Escobar.  

 
El Defensor es Abogado y especialista en derecho público y económico de la 

Universidad Sergio Arboleda, con curso grado Máster en Negocios Internacionales 
y Comercio Exterior de la Universidad de California UCLA. 

 
Sus 23 años como profesional en los sectores financiero, hotelero, 

académico, agroindustrial, minero energético y jurídico, sumado a la experiencia de 
los cargos ejercidos en la Superintendencia de Notariado y Registro, donde se 
desempeñó como Jefe de la Oficina Jurídica, Secretario General Encargado y 
Secretario Técnico del Consejo Superior de Administración (conocido como la 
“Supercorte”), el Ministerio de Educación y la Caja Agraria, entre otros, le han 
permitido construir una visión que comprende el conocimiento de las necesidades 
de los contribuyentes y la valoración de la capacidad de servicio de los funcionarios 
públicos. 

 
Durante el acto de bienvenida, el Defensor afirmó: “con la imparcialidad con 

la que la ley me ha facultado como ombudsman, la Defensoría y su equipo asumirán 
un rol esencial para contribuir a la transformación de la DIAN, definida por el Director 
en los pilares estratégicos: Cercanía con el Ciudadano y Legitimidad y 
Sostenibilidad, aportando recomendaciones que faciliten y simplifiquen el recaudo 
y consoliden una cultura de servicio y buenas relaciones con los contribuyentes”.  

 
Y agregó: “que, trabajando de manera coordinada con la DIAN, haciendo más 

visible la Defensoría y actuando con una profunda vocación de servicio y 
transparencia, la DIAN será la entidad moderna, eficiente, honorable y legítima que 
necesita el país”. 

 
El Defensor fue designado por el Presidente de la República, Iván Duque 

Márquez, de una terna propuesta por la Comisión Nacional Mixta de Gestión 
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Tributaria y Aduanera, órgano asesor y de coordinación de la DIAN, integrada por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, el Director General, los Directores de 
Gestión de Ingresos, de Gestión de Aduanas, de Gestión de Fiscalización, de 
Gestión Jurídica, de Gestión Organizacional, de Gestión de Recursos y 
Administración Económica, y los representantes de ASOBANCARIA, ANDI, SAC, 
ANALDEX, FITAC y FENALCO. 

 
 
 


